
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                             Ejecutivo A. 2019-00741 

 

Examinado el expediente, se advierte que la parte ejecutante no ha dado 

cumplimiento al auto de 7 de febrero de 2023, esto es la gestión de 

notificación al ejecutado, por tanto, se impone requerimiento para que a 

más tardar en treinta (30) días proceda a realizar tal acto procesal, so pena 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., y en dicho 

contexto dar terminación al proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 


